
VISTO: 

Y CONSIDERANDO: 

CONCEODELBERANTE 
Morrioon 

Bv, Gral. Paz N°381 
Te.(03537)-480389 

morrisohcd@gmail.com- https.l/morrison,gob. ar 
C.p.2568� Morrlson -Córdoba 

Repúblloa Argentina 

EI incremento salarial solicitado por el Sindicato de Empleados 
Municipales. 

ORDENANZA No 20/2025 

Que, dados los incrementos producidos en los precios de productos y servicios 
en general y de los. artículos que. conforman. la canasta familiar en especial, es 
necesario ajustar en similar medida las remuneraciones de los agentes 
municipales. 

POR ELLO: 

Que, como resultado de análisis presupuestarios, y deliberaciones con el 
SUOEM Bell Ville, el DEM propone, en acuerdo con el mencionado gremio, el 
siguiente ajuste: 

1. Un incremento del cinco por ciento (5%) acumulativo que percibirán los 
agentes municipales .con la liquidación de las remuneraciones del mes 
de Septiembre/2025 a percibir en el mes de Octubre/2025. 

2. Un incremento del cuatro por ciento (4%) acumulativo a partir de las 
remuneraciones del mes de Noviembre/2025 a percibir en el mes de 
Diciembre/2025. 

Que este incremento propuesto se encuentra sujeto a la aprobación de éste 
Concejo Deliberante, que no presenta objeción a lo acordado. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MORRISON, 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 



Artículo 1°.- ADICIONESE un 5 % a los básicos de las categorías 1a 24 de la 

Planta de Personal Permanente y Jornales. vigentes al 01/08/2025, 

Conformando la Escala Salarial del mes de septiembre de 2025, la que como 

ANEXO, pasa a formar parte de la presente ordenanza. 

Artículo 20,- ADICIONESE un 4 % a los básicos de las categorías 1 a 24 de la 

Planta de Personal Permanente y Jornales vigentes al 01/10/2024, 

conformando la Escala Salarial del mes de noviembre de 2025, la que como 

ANEXO1, pasaa formar parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3°.-Comuníquese, Publíquese, dese al R.M y archívese. 

DADA EN LÀ SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE MORRISON, A LOS 30 DÍAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO 

DEL8ERANT 

aRRISO 
*Prov, de Córdoba 

cofARDI, ROSA ELZABE 
PRESIDENTE 

H.C.D. 

Promulgada por Decreto del DEM N° 32/2025, del día 01 de Octubre del 

año 2025 
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ANEXO 

JORNALES: 

$ 

$ 

CONCECODELBERANTE 

morrisohcd@gmnail.com - https://morrison.gob.ar 
C.p.2568-Morrison -Córdoba 

República Argentina 

BASICO 

849.786,38 

Bv. Gral. Paz N°361 
Te.(03537)-480389 

854.595,48 

860.634,73 

852.191,25 $ 43.043,82 

863.771,44 
870.433,12 
877.080,07 

856.874,27 
858.109,90 $ 43.117,80 
859.392,72 $ 43.133,84 

877.846,46. 
881.603,64 
882.956,22 
886:429,96 

896.723,81 
900.240,83 

966.746,37 
$ 1034.704,21 
$ 1058.131,33 

Morrison 

$ 1080.859,09 
$ 1105.665,92 

Categoría 1 
Categoria 2 

$ 1399.236,78 

Categoría 3 

Vigente desde : 01/09/2025 

Antig.por 
año de serv 

$. 43.013,761,25% sl. 

$ 43.073,87 
$ 43.102.36 

890.974,40 $ 43.528,61 
893.880,58 $ 43.564.94 

$ 43.149,36 
$ 43.188,57 

$ 43.354,93 
$ 43.271,84 del agente: 

$ 43.600,48 
$ 43.644,44 

$. 43.364;51. 25%÷ Universit. 5.años o.más. 
$ 43.411.47 15%= Universit.o terciario 4 años 

$ 44.475,76 

Ordenanza N° 20/2025 

$ 43.428,38 10%= Universit. o terciario 1 a3 años 

$ 45.325,23 

$ 43.471,80 8 % = Secundario 

$ 45.618,07 
$ 45.902,17 
$ 46.212,25 

$ 49,881,89 

Antigüedad: 3,75% slcateg. 8 Más: 

Por hora 
6502,87 

ADICIONALES 

5398,59 

la categ del agente, multiplicado por los 
años 

4872,05 

de servicio. Tope 30 años 

Titulo: Porcentajes s/categ. 

6% = Ciclo básico o Certificado de 
Capacitacion 

Riesgo e Insalubr. 15% s/ categ. Del 
agente 

Puntualidad y Asistencia 
Categorías 1 a 24 $ 10.000 

Refrigerio 
Categorías 1 a 24 $ 6000 

Por jornal de 7 hrs. 
52002,29 
40798,47 
38401,50 
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24 

JORNALES: 

BASICO 

$ 

$ 

883.777,83 
886.278,90 
888.779,30 
891.149,24 
892.434,30 

893.768,43 
895.060,12 

905.250,44 
912.163,27 
912.960,32 

916.867,79 
918.274,47 
921.887,16 
926.613,38 
929.635,80 
932.592,76 

$. 936.250,47 
1005.416,22 

$ 1076.092,38 

898.322,30 . $ 44.916,12Titulo: Porcentajes slcateg. 

1124.093,46 
1149.892,56 

$ 1455.206,25 

Categoría 1 
Categoría 2 

Vigente desde : 01/11/2025 

Antig.por 

Categoría 3 

año de serv 
$ 44.734,31 

$ 44.826,45 

$ 44.765,57 la categ del agernte, multiplicado por los afios 

$ 44.842,52 

$ 44.796,83 de servicio. Tope 30 años 

$ 44.859,19 
$ 44.875,34 

$45.089,13 
$ 45.002,72 del agente: 

Ordenanza N° 2012025 

$ 45.099,09 25%= Universit.5 años o mas. 

ADICIONALES 

$ 45.147.93 15%= Universit.o terciario 4 años 

Antigüedad: 3,75% slcateg. 8 Más: 1,25% s/ 

$ 45.165,52 10%= Universit. o terciario 1a3 años 

$ 45.344,50 

$ 1100,456,59 $ 47:442,79 

$. 45.210,688% = Secundario 

$. 45.390,22 

$ 45.269,75 6 % = Ciclo básicoo Certificado de Capacita 

$ 45.307,53ción. 

$ 47.138,24 
$ 46.254,79 Riesgo e Insalubr. 15% s/ categ. Del agente 

Por hora 
6762,98 

$ 47.738,25 Puntualidad y Asistencia 

5614,53 

$ 48.060,74 Categorías 1 a 24 $ 10.000 

$ 51.877,16 Refrigerio 

5066,94 

Categorías 1 a 24 $ 6000 

Por jornal de 7 hrs. 
54082,38 
42430,41 
39937,56 
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